
Expediente: 6082/26
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ TERNAVASIO JOSE ALEJANDRO S/
EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CONCEPCIÓN
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 23/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20314874618 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR
90000000000 - TERNAVASIO, Jose Alejandro-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 6082/26

*H108023131239*
H108023131239

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ TERNAVASIO
JOSE ALEJANDRO s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 6082/26.-Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J.
Concepción

CONCEPCIÓN, 21 de abril de 2026.-

    1).- Tener al letrado Lucas Aldo Gelsi por presentado, por constituido domicilio digital N°
20314874618; désele intervención de ley en el carácter invocado en mérito a la copia del poder que
acompaña y que se agrega (art. 4 N.C.P.C.yC.).

    2).- Previo a todo trámite, acompañe la Boleta de Deuda en debida forma. Notificaciones digitales.
RSDVA.-

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=IRIARTE Adolfo Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024799

Certificado digital:
CN=CORBALAN Rubén Matías, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20316448241

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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